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CERRO COLORADO

'i. u¡tc del iilí¿r"
RESoLUCloll DE GERENCIA MUNICIPAL N' 666'2023'GM'lilDCC

Cero Colorado, 21 de diciembre de 2023

vtsTos:

Ellnfoíne N" 711-2023-SGGRD-GSC-MDCC. elPlan de Trabaio denominado. "Plan de continoencia ante lluvias ¡ntensas Enerc -
Matzo,2024'. etflllotmeN" 947-2023-GSC-[¡DCC, el Informo N" 971-2024-MDCC/GPPR, et Informe Legát M mO -ZOZI-CIL-|.IOCC, y:

CONSIDERANDO:

Que, elartículo 194" de la Constitución Polít¡ca del Estado dispone que, las municipal¡dades provinciales y distritales son los órganos
de.gobiemo local que gozan de aulonomía pol¡tica, económica y administratiya en los asunlos de su competenciá, autonomia que, según el
art¡culo ll del T;tulo Prelimin de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972, rad¡ca en la facuitad de ejercer actos de goblerno,
adminislralivos y de administ¡aoón, con supción alordenamiento iuridico:

Que, elsub numeral 1.1 delnumerall delartículo lV delTítulo Preliminarde la Loy del Procedimiento Adminislralivo Generalprec¡sa
que elprocedimienlo administrativo se suslentafundamentalmente en elprincipio de ¡egalidad, por elcuallas autoridades admjnistrativa; deben
actuar con lespeto_ a la consttuc¡ón, la ley y al derecho, dentro de las facultades qu¿ le estén attibuidas y de acuerdo con los fnss para los
que les fueron conferidos:

Que' el artlculo IV del Título Preliminar de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidad€s, d¡spone que tos gob¡emos tocales
representan ¿l vecindario y, como tal' promueven la adecuada praslación de loJservicios púbticos y locates y ótoesárrotto iniegár, ió.t.ior.
y armónico de su jurisdicciónj

Que, el articulo 74 de la precitada norma, del¡nea que las mun¡c¡palidades ejercen, de manera exclusiva o compartida, una funcronpromotora' nomativa y reguladora, así como las de.ej€cución y d€ fiscalización y conirol, en las malerias de su competencia, conforme a lapresente ley y la Ley de Bases de la Descentralización;

., . _ -O],.1 ': !:V 
t'29664, Ley que crea elsistema Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres (S|NAGERD) estabt€c€, en su artícu¡o

l::ltjlf g9.ltTTlqorales y.los gob¡ernos locslss son los Íesponsables directos de incorporar tos procesos de ta gestión detdesano o,
en er amollo 0esu compelenc¡a pofitica, adminislrativa, con elapoyo de las demás entidades públ¡cas y con Ia participación de¡sector p¡vado.
Los gobiernqs regionales y gobiemos locales ponen en especiai aiención en el íssgo existenley, por lo tanlo, en la gestión co[ectiva;

Que, el numeral 16 5 del artículo 16 de la Ley que cr€a el Sistema Nacional de Geslión del Riasgo de Desastres (SINAGERD)
dÉpone que las enl¡dades públicas genefan las normas,lo¡ inslrumentos y tos mecanismos específcos necesoiós paraapoyir'iá ii'coaoiicion
de la Gestión de Riesgo de Desastres en los procesos institucionales d! los gobrernos regionalag y gobiernos locales. En el regtamento sedssarolla las func¡ones especílicas y 106 procedimienlos que deben cumptir laientioaoes p-úblicas iritórantes oe StruÁegiDl 

-" - - '-

Que' el numeral 11.3 del artículo 11 d€l Reglamento de la Ley que crea el sist€ma Nacional de Gestión d€ Rissgo de Desastres(SINAGERD)regh que los Gobiernos Regionales y Locales, en adición i tá esh¡teiidai en et artícuto t4 de ta Ley N. 296'64 i .*óir" ulas leyes orgánicas conespondienles, id€ntif¡can el nivel de riesgo exrstenle €n sus áreas de jur¡sdiccion y estaot'ecen un pl.i, oe j"si;0,
corecüva delriesgo, en elcualse establ€cen medidas de carácleipermanenle en elcontexto deidesanollo e inversión, para étn cuenian con
e¡apoyo técnjco de CINEPRED y de las ¡nstituc¡ones @mperenres:

Que' el numefal 13 2 del artículo 13 del Reglamento de la Ley que crea el Sislema Nacionalde Geslión del Riesgo de Desastres
{SINAGERD) estipuh que las €nl¡dades públicas, en aáición a las estabíecidas en et artlcuto j6 de la Ley N. 2s66a, rai ánii;rdi,; pú;ñr,
¡dent¡fcan y priorizan el riesgo en la jnfraestructura y los procesos económicos, soc¡ales y ambientales, en su ámbito de afibuóiones y
establecen un plan degesüón corecüva, tomando en considerac¡ón los linoamiontos establec¡dos en elcENEpREo;

oue, mediante artículo 55 de la Ley de Presupu€sto del Sector Público para el año Fiscal 2023, 'Recursos para conlribuir a lareducción del riesgo de desasrres', se autoriza, en forma exc€pc¡onar, en er Año Fiscar 2023, 
" 

r* g"bi;;il ;;ü;;Ht; ñ;ffi;.,
locales, para ullizar hasta el 20% de los recursos plovenienles del canon, sobrecanon y regalia mineá, para ser distinado'al fn*'arri*ro
.:]Tj9l',t^1,::^llYl1t9l-destinadas 

€:.i) la l;mpieza y/o descolmalación det cauce áe üs y quebradis, ii) ra protección de márgenei de
rros y queoraoas con las rccas alvotleo iiil la monumentación yconfol de la faja marginal en puntos crlticos, y iv)tas cgmprendidas e-n el plan
d€ Prevencion y Reducción del Riesgo aprobadas por la instancja correspondiente y/o que cuenlan con ta oprnión lecnrca favorable del CenüoNacionalde Estimación, prevención y Reducción detRiesgo Oe Oesastó lCeleiReót,
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Que, elsub numeral3 delnumeral2.l deladfculo 2 delDecreto Legislativo delSislema Nacionalde Presupu€slo Públ¡co conlempla
que toda d¡spos¡c¡ón o acto que implique la realización de gastos debe cuantifcar su electo sobre el Presupussto, de modo que se su¡ete en

forma esficta al crédito presupuestado autorizado a la Entidad Pública;

Que, en el caso materia de análisis, con Informe N' 71 1-2023-SGGRDCSC-|VDCC, la Sub Gerencia de Geslión de Riesgo de

Desastres, presenta ef pfan de trabajo "P/a/, de contingenc¡a ante lluv¡as intansas Enero - Marzo,2024', con el propós¡to de llevar adelant€ los

acuerdos determ¡nados en la reunión del Grupo de Trabajo de la Gestión de Riesgo de Desaslrss de la Municipalidad Distrital de Cero
Colorado, entre los que ss aprueba la creación del Cenfo de Primera Respuesta con Base de op€raciones en la sede de las Agencias de la

l,,lunidpalidad, d€bidamente organizado mmo Centro de Pñmera Respuesla, que ejecutarán acciones de atención a las emergencias que se
presenten en las áreas geográfcas que se les ha as¡gnado;

Que, a favés del lnfom€ N" 947-2023-GSC-[,i|DCC, la Gerencia de Seguridad Ciudadana, habiendo €valuado el plan de fabajo
en examen, expr€sa confomidad para su aprobac¡ón y ejecuc¡óni

Que, mediante Infome N' 971-2023-MDCC/GPPR, la Gerencia de Planifcación, Presupuesto y Racionalización, estimando lo

d€teminado en el citado plan d€ lrabajo, asigna d¡sponibilidad presupuestal por el import€ de S/ 694,870.00 (seiscientos noventa y cualro mil

ochoc¡entos setenta mn 00/100 soles); gasto que será fnanciado con fondos prov€nientes del rubro 18i

Que, con lnforne Legal N' 463-2023-GAJ-MDCC, la Gerencia de As€soría Juddica, est¡ma que el plan de trabajo sub oxam¡ne,

contiene la informaciófl y el sustento técnico practicado por el funcionario y/o el servidof público encargado de su elaboración, as¡ como la

confornidad expresada por su superiorjerárquico y elotorgamiento de disponibilidad presu puestal para su realización, por ¡o que resulta, desde
elpunto de vista legal, fact¡ble su aprobación, máxime silos logros obt€nidos son sn benefcio de la población deldist to;

Que, con Decrelo de Alcaldia N" 001-2019-[¡DCC del 02 de enero del 2019, el Tjtular del pliego ve la n@sidad de desmncentmr
la administración y delegarfunciones administrativas en elGerenle l\¡unicipaly otros funcionar¡os; determinando en su artículo primero, numeral

49, delegar al Gerente Municipal la atribución dei ?probar planes de ¡ab4o confome a la normat¡va canpáenfe"i por lo lanto, este d€spacho

se encuentra facultado de emitir pronunc¡amienlo respecto alexpediente de vistos, en ese sentido;

SE RESTJELVE:

ARTfCULo PRf[fERo. - APRoBAR el Plan ds Trabajo denominado: 'Plan de Cont¡ngenc¡a ant6 lluv¡as ¡nt9nsas Enerc - MaEo, 2024',

mnsiderando las acciones adm¡nistrativas estab¡ecidas en el mencionado Plan de Trabajo, por el monto de S/ 694,870.00 (seiscientos

novenla y cuatro mil ochocientos selenta con 00i 100 soles),

ARÍICULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la corencia de Seguridad Ciudadana la supervis¡ón y conlrol de la ejecuc¡ón del Plan do Trabajo,

debiendo vigilar yfscalizar las acciones del responsable del proyecto.

ARTICULO TERCERo. - DISPoNER a la Sub Gerencia de Gestión de Riesgo de Desastres, la responsabilidad de los coslos y ejecución,

debiendo presentar los ¡nformes necesarios, sobre los avances y ejecución del Plan, asícomo un infomefnalcon los resultados obtenidos.

ARTICUL0 CUARTo. -ENCARGAR, a la oficina de Tecnologías de la Información la publicac¡ón de la presente Resolución en elPortalWeb
Instituc¡onal de la Municipalidad Dislrital de Cero Colorado.

REGiSTRESE, COi,'U iO UESE CÚMPASE Y ARCH|WSE,

MUroPArsao06nnrff (EDCüfi¡¡
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